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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la transparencia y rendición de cuentas de las organizaciones no gubernamentales 
financiadas con cargo al presupuesto de la Unión
(2023/2122(INI))

El Parlamento Europeo,

– Visto el Tratado de la Unión Europea, y en particular sus artículos 2, 3, 5 y 11, apartado 
2, y su Protocolo n.º 2,

– Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y, en particular, sus artículos 
322, apartado 1 bis, y 325, apartado 4,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) 
n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) 
n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y 
por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/20121 (en lo sucesivo, 
«Reglamento Financiero»),

– Vista la propuesta de la Comisión de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de mayo de 2022, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión (COM(2022)0223),

– Visto el informe de sus Comisiones de Presupuestos y de Control Presupuestario de 4 
de mayo de 2023 relativo a la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión 
(COM(2022)0223),

– Visto el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política 
agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1306/20132,

– Visto el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, 
así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, 
Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo 
Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados3,

– Vista la Comunicación de la Comisión, de 3 de diciembre de 2020, sobre el Plan de 

1 DO L 193 de 30.7.2018, p. 1.
2 DO L 435 de 6.12.2021, p. 187.
3 DO L 231 de 30.6.2021, p. 159.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2018.193.01.0001.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.435.01.0187.01.SPA
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2021.231.01.0159.01.SPA
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Acción para la Democracia Europea (COM(2020)0790),

– Visto el Informe Especial n.º 35/2018 del Tribunal de Cuentas Europeo, de 18 de 
diciembre de 2018, titulado «Transparencia de los fondos de la UE ejecutados por 
organizaciones no gubernamentales: se requiere un mayor esfuerzo»,

– Visto el estudio titulado «Financing of non-governmental organisations (NGOs) from 
the EU Budget» (Financiación de organizaciones no gubernamentales (ONG) con cargo 
al presupuesto de la UE), publicado por su Dirección General de Políticas Interiores de 
la Unión el 25 de noviembre de 20104,

– Visto el estudio titulado «Rendición de cuentas democrática y control presupuestario de 
las organizaciones no gubernamentales financiadas con cargo al presupuesto de la 
Unión», publicado por su Dirección General de Políticas Interiores de la Unión el 24 de 
enero de 20175 y su posterior actualización de 21 de enero de 2019,

– Visto el estudio titulado «Transparencia y rendición de cuentas de la financiación de la 
UE para las ONG activas en los ámbitos políticos de la UE en el territorio de la UE», 
publicado por la Dirección General de Políticas Interiores de la Unión el 28 de 
septiembre de 20236 («estudio sobre transparencia y rendición de cuentas»),

– Vistas las directrices operativas de la Comisión para los receptores de financiación de la 
UE sobre el uso del emblema de la UE en el contexto de los programas de la UE para el 
período 2021-2027, publicadas en marzo de 2021,

– Vista su Resolución, de 17 de febrero de 2022, con recomendaciones destinadas a la 
Comisión sobre un estatuto para las asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro 
transfronterizas europeas7,

– Vista su Resolución, de 10 de mayo de 2023, que contiene las observaciones que 
forman parte integrante de las Decisiones sobre la aprobación de la gestión en la 
ejecución del presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio 2021, sección 
III – Comisión y agencias ejecutivas8,

– Vista su Resolución, de 10 de mayo de 2023, que contiene las observaciones que 
forman parte integrante de la Decisión sobre la aprobación de la gestión en la ejecución 
del presupuesto general de la Unión Europea para el ejercicio 2021, sección I – 
Parlamento Europeo9,

4 Estudio – «Financing of non-governmental organisations (NGOs) from the EU Budget» (Financiación de 
organizaciones no gubernamentales (ONG) con cargo al presupuesto de la UE), Parlamento Europeo, Dirección 
General de Políticas Interiores, Departamento Temático D – Asuntos Presupuestarios, 25 de noviembre de 2010.
5 Estudio – «Rendición de cuentas democrática y control presupuestario de las organizaciones no 
gubernamentales financiadas con cargo al presupuesto de la Unión», Parlamento Europeo, Dirección General de 
Políticas Interiores, Departamento Temático D – Asuntos Presupuestarios, 24 de enero de 2017.
6 Estudio – «Transparencia y rendición de cuentas de la financiación de la UE para las ONG activas en los 
ámbitos políticos de la UE en el territorio de la UE», Parlamento Europeo, Dirección General de Políticas 
Interiores, Departamento Temático D – Asuntos Presupuestarios, 28 de septiembre de 2023.
7 DO C 342 de 6.9.2022, p. 225.
8 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0137.
9 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0138.

https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/ae43c18c-2b71-4aab-9cc8-7e1d1534487b
https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/ae43c18c-2b71-4aab-9cc8-7e1d1534487b
https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/ae43c18c-2b71-4aab-9cc8-7e1d1534487b
https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/b8d16d40-282e-11e9-8d04-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-search
https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/b8d16d40-282e-11e9-8d04-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-search
https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/8131cd3b-6e44-11ee-9220-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-search
https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/8131cd3b-6e44-11ee-9220-01aa75ed71a1/language-en/format-PDF/source-search
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2022.342.01.0225.01.SPA
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0137_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0138_ES.html
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– Vista su Resolución, de 13 de julio de 2023, sobre las recomendaciones de reforma de 
las normas del Parlamento Europeo en materia de transparencia, integridad, rendición 
de cuentas y lucha contra la corrupción10,

– Vista la Aprobación de la gestión 2021: presupuesto general de la UE - Comisión y 
agencias ejecutivas11,

– Vistas las opiniones de la Comisión de Asuntos Exteriores y de la Comisión de 
Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior,

– Visto el artículo 54 de su Reglamento interno,

– Visto el informe de la Comisión de Control Presupuestario (A9-0446/2023),

A. Considerando que la UE ha diseñado mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas destinados a garantizar que los fondos de la UE que se conceden a beneficiarios, 
incluidas las organizaciones no gubernamentales (ONG), se utilicen de manera eficaz, 
eficiente y ajustada a los valores, las políticas y las normas financieras de la UE 
consagradas, entre otros lugares, en el Reglamento Financiero, donde se establece la 
transparencia como uno de sus principios presupuestarios rectores, por el que se exige a 
la Comisión que proporcione, de manera adecuada y oportuna, información sobre los 
fondos de la UE;

B. Considerando que la UE es uno de los mayores apoyos financieros de las 
organizaciones de la sociedad civil12;

C. Considerando que la sociedad civil comprende desde actividades comunitarias de perfil 
bajo a ONG; que la diversidad de ONG que reciben financiación de la UE comprende 
toda una serie de estructuras, formas de funcionamiento, fuentes de financiación y 
ámbitos de interés, lo que se traduce en una variedad de proyectos que se financian con 
fondos europeos; que los Tratados exigen que las instituciones y los Estados miembros 
de la UE mantengan un diálogo abierto, transparente y periódico con asociaciones 
representativas y con la sociedad civil; que la UE y sus Estados miembros deben 
proporcionar financiación adecuada a los programas dirigidos a proteger y promover los 
derechos y los valores consagrados en los Tratados de la Unión; que las ONG y las 
organizaciones de la sociedad civil (OSC) desempeñan un importante papel en la 
aplicación de estos programas; que, en algunos casos, las autoridades públicas 
subcontratan tareas a ONG y OSC; que la Comisión gestiona los fondos de la Unión con 
arreglo a la gestión directa, la gestión indirecta o la gestión compartida; que, conforme 
al principio de subsidiariedad, los fondos concedidos de forma directa a los 
beneficiarios, incluidas las ONG, son objeto de seguimiento y notificación por parte de 
la Comisión;

D. Considerando que los Tratados exigen que las instituciones y los Estados miembros de 

10 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0292.
11 Parlamento Europeo,aprobación de la gestión en 2021: Presupuesto general de la UE: Comisión y agencias 
ejecutivas», 10 de mayo de 2023.
12 Comunicación conjunta de la Comisión y del alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad, de 25 de marzo de 2020, titulada «Plan de Acción de la UE para los Derechos Humanos y la 
Democracia 2020-2024» (JOIN(2020)0005).

https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0292_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0137_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0137_ES.html
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la UE mantengan un diálogo abierto, transparente y periódico con asociaciones 
representativas y con la sociedad civil; que es importante que los Estados miembros y 
las instituciones de la Unión proporcionen una financiación adecuada a los programas 
dirigidos a proteger y promover los derechos y valores consagrados en los Tratados de 
la Unión; que las ONG y las OSC desempeñan un importante papel en la ejecución de 
estos programas;

E. Considerando que el Sistema de Transparencia Financiera (STF) de la Comisión es la 
principal fuente de datos accesibles al público para el análisis a gran escala de las 
subvenciones y los contratos gestionados directamente por la Comisión; que se debe 
distinguir con claridad entre la transparencia pública y la transparencia a efectos del 
legítimo control presupuestario, dado el delicado carácter de los contextos y las 
cuestiones con que trabajan las ONG;

F. Considerando que un análisis de los datos del STF revela que los compromisos 
financieros de la UE para las ONG, excluidos los programas de la UE en el ámbito de la 
educación y la investigación, fueron de al menos 2 600 millones EUR en 2022, con 
arreglo a la gestión directa, para el conjunto de los programas y fondos de la UE;

G. Considerando que los requisitos y los controles de la UE en materia de transparencia y 
rendición de cuentas deben aplicarse a todos los representantes de intereses que se 
benefician de fondos de la Unión; que hay 3 377 entidades13 inscritas en el Registro de 
Transparencia de la UE en la categoría «ONG, plataformas y redes, y similares»; que la 
naturaleza de los requisitos y los controles debe ajustarse a la categorización establecida 
en el Registro de Transparencia a fin de tener en cuenta todas las formas jurídicas de 
entidades, y no solo las ONG; que los requisitos y los controles de la UE no solo deben 
estar vinculados al Registro de Transparencia, ya que algunas entidades a las que se 
conceden fondos de la UE podrían preferir permanecer fuera de dicho Registro para no 
poner en riesgo su existencia;

H. Considerando que los requisitos y los controles de la UE en materia de transparencia y 
rendición de cuentas deben aplicarse a todos los beneficiarios de los fondos de la Unión, 
incluidas las ONG, que deben mantener registros financieros precisos y transparentes 
sobre el uso de los fondos de la Unión y el origen de las fuentes financieras utilizadas 
para su funcionamiento, ya que son responsables ante sus miembros, donantes, socios y 
beneficiarios de las medidas que adoptan, las fuentes de su financiación, incluidos los 
fondos de la Unión, y las decisiones que toman en nombre de sus partes interesadas; que 
los Estados miembros establecen la base jurídica para las ONG, que están inscritas 
como tales a escala nacional;

I. Considerando que la explotación de fondos de la UE en contra de las normas, principios 
y valores de la misma va en aumento; que personas y organizaciones pantalla, la 
mayoría de las veces bajo influencia extranjera, tratan de obtener apoyos financieros de 
la Unión y la respetabilidad que se deriva de ellos, cualquiera que sea su importe, pero 
que en realidad utilizan los fondos europeos para actividades que minan los principios y 
valores fundamentales de la Unión y nuestra adhesión a la democracia;

J. Considerando que la Comisión tiene la responsabilidad de garantizar la ejecución del 

13 Fuente: Registro de Transparencia de la UE, datos consultados el 22 de septiembre de 2023.
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presupuesto de la UE y de respetar los reglamentos y valores de la Unión; que, a este 
respecto, todos los controles ex ante y ex post deben garantizar que solo se concedan 
fondos europeos a las ONG y a las entidades que trabajan ateniéndose a las normas, 
principios y valores de la Unión;

K. Considerando que la aprobación de la gestión del presupuesto general de la UE y de la 
Comisión para 2021 subraya la profunda preocupación que suscita la financiación de 
proyectos realizados por ONG vinculadas a organizaciones políticas y religiosas 
radicales, o en los que participen estas ONG; pide a la Comisión que garantice que los 
fondos europeos solo financien a organizaciones que respeten estrictamente todos los 
valores de la Unión, e insta a la Comisión a establecer mecanismos ex ante que 
identifiquen claramente a aquellas ONG que operan en el territorio de la Unión y en el 
extranjero que mantengan vínculos reconocidos con redes fundamentalistas religiosas y 
que impulsen una agenda que socave los valores de la Unión14;

L. Considerando que a todas las ONG que reciben fondos de la Unión se deben aplicar las 
mismas normas estrictas en materia de rendición de cuentas y transparencia, con 
independencia de que el lugar en el que operen esté dentro o fuera de la Unión Europea;

M. Considerando que algunas de las consideraciones que se exponen a continuación se 
basan en algunas de las conclusiones del estudio sobre transparencia y rendición de 
cuentas que tienen que ver con otras deficiencias de transparencia en relación con la 
información sobre el uso de los fondos europeos por parte de la Comisión, los Estados 
miembros y los beneficiarios, incluidas las ONG;

Consideraciones generales

1. Acoge con satisfacción el papel vital que desempeñan las ONG a la hora de representar 
a la sociedad civil y promover y defender los derechos y valores consagrados en los 
Tratados y los derechos fundamentales conforme a la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea («la Carta»); subraya que solo aquellas ONG cuyas 
acciones respeten estos derechos y valores deberían tener derecho a recibir financiación 
de la UE; insta a todas las partes interesadas a que sitúen cada vez más los principios y 
valores de la Unión en el centro de la financiación de la UE, y reconoce la diversidad de 
las ONG en cuanto a su tamaño, recursos y personal;

2. Destaca, en particular, el papel que desempeñan los beneficiarios, incluidas las ONG, en 
la ejecución del presupuesto de la Unión, y la obligación de desempeñar este papel 
respetando plenamente las normas y principios financieros de la UE para proteger los 
intereses financieros de la Unión; recuerda que las ONG que trabajan dentro del 
territorio de la Unión deben respetar el Derecho nacional aplicable en cada Estado 
miembro afectado por su actividad, así como el Derecho de la Unión y el Derecho 
internacional; reitera que la transparencia y la rendición de cuentas de la Unión son 
esenciales para reforzar un sistema europeo justo y favorable basado en la democracia, 
las libertades fundamentales, la inclusión y la diversidad;

3. Subraya que las ONG dependen tanto del apoyo financiero público como de las 

14 Parlamento Europeo,aprobación de la gestión en 2021: Presupuesto general de la UE: Comisión y agencias 
ejecutivas», 10 de mayo de 2023.

https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0137_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0137_ES.html
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donaciones privadas, de una forma que no se excluyen mutuamente; recuerda que la 
capacidad de buscar, obtener y utilizar recursos distintos de los fondos europeos o los 
fondos públicos a nivel nacional o local es esencial para la existencia y el 
funcionamiento de las ONG;

4. Destaca que las OSC merecen el máximo respeto y gratitud por el trabajo diario que 
realizan; reconoce el trabajo que realizan a diario las OSC de toda Europa y el mundo y 
afirma que estas ONG merecen los mayores elogios y apoyo; hace hincapié en la 
importancia que reviste satisfacer las necesidades financieras y de otro tipo de estas 
organizaciones;

5. Elogia el papel determinante que desempeñan las ONG, en países pertenecientes y no 
pertenecientes a la Unión, en la defensa del Estado de Derecho y los valores 
democráticos, la lucha contra la corrupción y la promoción de los derechos humanos y 
la democracia; reitera que, en países con regímenes autoritarios o no democráticos, las 
ONG constituyen muchas veces la última línea de defensa de la democracia que los 
regímenes autoritarios de todo el mundo intentan silenciar, también mediante leyes 
adoptadas y obligaciones discriminatorias, por lo que necesitan apoyo y protección; pide 
a la Comisión que considere cláusulas y mecanismos de salvaguardia a este respecto; 
destaca la importancia de garantizar una financiación adecuada y transparente de la 
Unión para las ONG y las entidades activas en estos ámbitos;

6. Encomia la actividad de las ONG en zonas de conflicto, al garantizar que la ayuda 
humanitaria llegue a la población civil y a las personas necesitadas de forma rápida y 
eficaz; reconoce la importancia de las ONG para garantizar que la Unión, como mayor 
donante de ayuda al desarrollo del mundo, continúe contribuyendo a promover la 
estabilidad, a combatir la pobreza y a progresar en el desarrollo mundial;

7. Señala que, en la práctica, los procesos legislativos podrían ignorar las voces de las 
ONG locales, regionales y nacionales; considera que las pequeñas ONG suelen tener 
dificultades para acceder a la financiación de la Unión debido a los engorrosos 
procedimientos administrativos; pide a la Comisión Europea que continúe simplificando 
y racionalizando los procedimientos, a fin de hacer posible que las ONG más pequeñas, 
también a escala local, soliciten financiación de la Unión y se beneficien de ella; destaca 
que las prioridades y necesidades de las ONG más pequeñas a menudo se ignoran o 
reciben menos atención, a pesar de que con frecuencia conocen mejor la situación y 
realizan una enorme cantidad de trabajo; hace hincapié en que el trabajo de las pequeñas 
organizaciones debe recibir el máximo respeto y que la financiación de la Unión debe 
ser más accesible para ellas, ya que representan un elemento importante que refuerza la 
diversidad y la variedad, en Europa y fuera de ella; reconoce que las ONG en Europa 
desempeñan un papel de apoyo crucial a la hora de complementar los servicios 
públicos;

8. Reitera su honda preocupación por las amenazas y ataques injustificados a ONG en 
algunos Estados miembros, entre otras cosas proponiendo y adoptando legislaciones que 
imponen obligaciones discriminatorias a las ONG y restringen o prohíben sus 
actividades, y mediante la intimidación y el acoso en línea y fuera de línea a su 
personal, declaraciones públicas negativas y campañas de descrédito, amenazas verbales 
y ataques jurídicos y físicos; subraya que algunas ONG también se enfrentan a 
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excesivos controles o auditorías de carácter administrativo, recortes de financiación por 
motivos políticos y requisitos legales demasiado estrictos para su constitución e 
inscripción; insiste en que las ONG deben ser protegidas y recibir una financiación y un 
apoyo adecuados;

9. Expresa su convencimiento de que la transparencia y la rendición de cuentas también 
son fundamentales para que las ONG y otras entidades con o sin ánimo de lucro 
muestren su valiosa labor, sean reconocidas y aumenten su credibilidad; considera que 
deben aplicarse disposiciones especiales a aquellas ONG que actúen en total 
conformidad con los valores y las normas financieras de la Unión y con pleno respeto 
de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, cuando operen en 
entornos con dificultades democráticas; cree que los ciudadanos europeos deben tener la 
seguridad de que la UE sabe exactamente cómo se utilizan todos los fondos de la Unión; 
manifiesta, por tanto, su preocupación por la insuficiencia de información, datos y 
control sobre quién o qué recibe fondos de la UE, a pesar de los requisitos de 
transparencia existentes; recuerda que los requisitos de transparencia y rendición de 
cuentas siempre deben cumplir la legislación internacional de derechos humanos, en 
particular en lo que respecta al ejercicio de las libertades cívicas, y deben seguir siendo 
estrictamente necesarios y proporcionados a los objetivos específicos que se persiguen;

10. Recuerda que la transparencia y la rendición de cuentas no deben utilizarse para reducir 
el espacio de la sociedad civil independiente ni para silenciar las voces críticas;

11. Subraya que es de suma importancia garantizar que las obligaciones en materia de 
transparencia y rendición de cuentas de la UE no pongan en riesgo a los beneficiarios 
finales de los fondos de la Unión; considera que, en casos debidamente justificados, en 
particular en el caso de las ONG que operan en países gobernados por regímenes 
autoritarios o con problemas reconocidos del Estado de Derecho que afecten 
negativamente a las ONG y con un espacio cívico reducido, en los que la difusión 
pública de información sobre la identidad o el trabajo de esas ONG podría provocar 
represalias, poniendo en riesgo la existencia de esas ONG y la seguridad de su personal, 
los requisitos de transparencia pública deben aplicarse, con carácter excepcional, de un 
modo adecuado;

12. Opina que determinados casos de corrupción, que han generado descontento en la 
opinión pública, como el denominado «Qatargate», podrían haberse evitado si se 
hubieran aplicado con coherencia los requisitos de transparencia existentes y la 
obligación para que las entidades implicadas, incluidas las ONG, revelaran sus fuentes 
de financiación y sus estructuras internas; señala que, en algunos casos, las entidades 
implicadas se beneficiaron de la financiación de la Unión;

13. Condena el aumento registrado en la explotación de fondos de la UE en contra de los 
principios y valores de esta, en especial cuando el uso de los fondos y las transferencias 
a otras organizaciones no son completamente rastreables; advierte del peligro de que los 
fondos de la UE terminen utilizándose en círculos corruptos y sean objeto de fraude e 
irregularidades, injerencia extranjera o entrismo; subraya la importancia que reviste la 
«transparencia sobre el beneficiario final» para los fondos de la UE;

Las ONG y las entidades en el contexto del control presupuestario
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14. Reitera la importancia fundamental de la confianza y el apoyo públicos a las ONG; 
reconoce que los términos empleados para describir estas organizaciones están sujetos a 
diferentes interpretaciones jurídicas y públicas, que varían de un Estado miembro a otro;

15. Subraya que «ONG» es un término genérico que engloba muchos tipos de entidades 
distintos, desde grandes organizaciones internacionales a otras pequeñas de carácter 
regional o local, y desde organizaciones dirigidas principalmente por trabajadores a 
otras conformadas en su mayoría por voluntarios; resalta que la cuestión de la que se 
encargan las ONG y el método de aplicación también pueden variar de forma 
considerable; comprende que esta diversidad dificulta disponer de una definición común 
de ONG dentro de la UE; destaca, no obstante, las ventajas de establecer un enfoque 
armonizado en toda la Unión, incluso mediante una definición armonizada, cuyo valor 
añadido reside en el aumento de la transparencia, la rendición de cuentas, la 
previsibilidad y la confianza pública; alienta a los colegisladores, por tanto, a que 
alcancen un acuerdo sobre dicho enfoque armonizado de las ONG y las entidades 
pertinentes a escala de la Unión, lo que contribuiría considerablemente a los 
procedimientos europeos de control presupuestario, en especial en el caso de las 
asociaciones transfronterizas; reitera que garantizar la transparencia y la rendición de 
cuentas de todas las entidades a las que se conceden fondos de la UE reviste la máxima 
importancia; reconoce la ventaja de establecer un enfoque armonizado de lo que son 
estas entidades en relación con la Unión y sus organismos en diferentes contextos;

16. Toma nota de que la Comisión ha propuesto incluir una definición común de ONG en la 
propuesta de 2022 para una refundición del Reglamento Financiero; recuerda que el 
Parlamento, en su mandato, solicitó mayor claridad sobre la definición de ONG, en 
particular sobre el grado de existencia formal, transparencia y rendición de cuentas de 
sus miembros o fundadores; anima a la Comisión a que lleve a cabo una consulta en 
profundidad sobre la definición de ONG, en la que participen funcionarios de los 
Estados miembros y representantes de las ONG, teniendo también en cuenta la 
metodología que se siguió para definir el término «pequeña y mediana empresa» 
(pyme);

17. Considera que las ONG no deben estar financiadas al 100 % por el Estado y la 
Comisión para que se las considere ONG;

18. Observa que, en el STF, la Comisión utiliza los términos «ONG» y «OSAL» 
(organización sin ánimo de lucro) sin una distinción clara; lamenta que ello conduce a 
una falta de transparencia en la asignación y el seguimiento de los fondos de la UE y 
puede derivar en una percepción equivocada sobre el volumen de financiación para las 
ONG y entidades; señala que las preguntas frecuentes sobre el STF proporcionan una 
definición de ONG cuya condición de organización sin ánimo de lucro es un elemento 
esencial y está sujeto a validación; lamenta que esta distinción poco clara sea posible 
porque, hasta ahora, no ha habido un enfoque armonizado de la Unión con respecto a las 
ONG y para el STF solo se ha utilizado la autoclasificación de las entidades, que se basa 
únicamente en normas que pueden variar de un Estado miembro a otro; pide asimismo 
que el STF establezca una categorización adecuada de los distintos tipos de ONG y 
OSAL para evitar situaciones en las que existe poca diferencia o ninguna entre 
determinados tipos de organizaciones y, en consecuencia, universidades, institutos de 
investigación, organizaciones de voluntariado y otras ONG sean consideradas idénticas 
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en la base de datos del STF;

Hacia una mayor transparencia y rendición de cuentas respecto de los fondos de la Unión

19. Considera que el fraude, los conflictos de intereses, la doble financiación, la corrupción 
y el blanqueo de capitales o la malversación de fondos deben prevenirse y abordarse en 
todas las situaciones y para todos los beneficiarios, independientemente de su naturaleza 
y condición jurídica; expresa su preocupación por los escasos datos de que dispone la 
autoridad responsable de la aprobación de la gestión en estos casos; recuerda que todos 
los solicitantes y beneficiarios de la financiación de la UE, incluidas las ONG, están 
sujetos a las normas financieras de la Unión;

20. Subraya que el sistema de detección precoz y exclusión es un instrumento importante 
para proteger los intereses financieros de la Unión, ya que garantiza una protección 
multinivel mediante la detección temprana de personas o entidades que representen 
riesgos que amenacen los intereses financieros de la Unión; acoge con satisfacción la 
propuesta de la Comisión de refundición del Reglamento Financiero, que incluye la 
extensión del sistema de detección precoz y exclusión a la gestión compartida y añade 
nuevos motivos de exclusión15; pide a la Comisión que haga que el sistema de detección 
precoz y exclusión sea plenamente operativo, para permitir que, sobre la base del 
Reglamento Financiero, los beneficiarios, incluidas las ONG, queden efectivamente 
excluidos de continuar accediendo a los fondos de la UE;

21. Expresa su preocupación por la posibilidad de que los requisitos de transparencia 
puedan ser insuficientes, sobre todo cuando el dinero recorre una cadena y se destina a 
cofinanciar proyectos conjuntos con otros donantes; considera problemático que el STF 
solo proporcione información sobre las subvenciones concedidas directamente por la 
Comisión en régimen de gestión directa, pero no ofrezca detalles sobre los fondos 
recibidos indirectamente de los beneficiarios y socios que tienen una relación jurídica 
con la Comisión;

22. Insiste en que no todos los Estados miembros proporcionan el mismo nivel de 
información sobre las subvenciones, y en que la base de datos existente de la Unión no 
tiene coherencia y congruencia suficientes; pide a la Comisión que refuerce la 
transparencia y la rendición de cuentas en los casos de gestión compartida e indirecta, 
mediante la verificación de la reasignación de los fondos y su uso hasta los destinatarios 
finales, de acuerdo con la propuesta de refundición del Reglamento Financiero;

23. Pide a la Comisión que refuerce los mecanismos de control ex ante de forma 
proporcionada, incluyendo controles aleatorios adecuados; opina que existen graves 
deficiencias en el control ex post de la utilización de los fondos de la UE, e insta a la 
Comisión a que, en cooperación con los Estados miembros, lleve a cabo un análisis en 
profundidad, con propuestas claras, para mejorar su calidad, cantidad y regularidad, con 
el respaldo de un grupo de trabajo de control presupuestario bien establecido y 
centralizado en la Comisión para todos los representantes de intereses, que disponga de 

15 Artículo 139, apartado 1, letra i) y letra c), inciso vi), de la Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 16 de mayo de 2022, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión (versión refundida) (COM(2022)0223).
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un mandato claro, capacidades de investigación y recursos;

24. Reconoce la importancia de la transparencia en todos los aspectos de las actividades 
financiadas por la UE para garantizar un uso responsable de los fondos; reconoce la 
preocupación por la posible injerencia extranjera en la formulación de las políticas de la 
Unión y por el hecho de que el sistema en vigor no pueda impedir por completo que los 
agentes establezcan fondos o coopten a los beneficiarios, incluidas las ONG, para 
promover narrativas falsas, incluso mediante la desinformación, como supuestamente 
ocurrió con el «Qatargate»; considera que las preocupaciones actuales no deben 
conducir a una estigmatización de todas las ONG, ya que la mayoría de ellas respeta y 
promueve los principios y valores democráticos de la Unión; subraya que el presupuesto 
de la UE no se debe utilizar para ejercer presión contra los principios y valores 
democráticos de la Unión;

25. Pide a la Comisión que exija que aquellos beneficiarios, incluidas las ONG, que reciben 
fondos de la Unión publiquen detalles de cualquier financiación recibida de otras 
fuentes en relación con proyectos cofinanciados por la Unión durante un período de 
cinco años, manteniendo al mismo tiempo el principio de confidencialidad, en 
particular, en los casos debidamente justificados de beneficiarios, incluidas las ONG, 
que se enfrentan a graves amenazas de represalias; destaca que los fondos procedentes 
de fuera de la Unión pueden ser una fuente legítima de financiación para las ONG, pero 
resalta que, sin unas normas claras en materia de transparencia con respecto al principio 
de confidencialidad, esas posibilidades de financiación están abiertas al abuso y la 
influencia indebida de agentes de terceros Estados; pide a las instituciones de la Unión 
que mejoren la aplicación de sus normas de transparencia, incluida la notificación 
obligatoria de las actividades de los grupos de presión;

26. Anima a los Estados miembros a establecer leyes nacionales sobre un registro de 
transparencia y grupos de presión, que también deberían exigir la divulgación de los 
donantes, incluidos los internacionales, y las fuentes de financiación, con requisitos de 
transparencia iguales para todos los representantes de intereses, con independencia de su 
naturaleza y condición jurídica;

27. Recuerda que los Estados miembros son responsables de la inscripción, el control y la 
notificación de sentencias o investigaciones en curso sobre casos de fraude, 
malversación de fondos o blanqueo de capitales; considera que las administraciones 
nacionales, más cercanas al terreno, representan el primer nivel eficaz para el control y 
el seguimiento de las organizaciones que actúan en contra de las normas y los valores de 
la Unión, a fin de reforzar los esfuerzos para prevenir, detectar y combatir el fraude y el 
uso indebido de los fondos;

28. Pide a las autoridades nacionales que refuercen sus sistemas de transparencia y 
rendición de cuentas con el fin de detectar a todas las organizaciones o entidades que 
actúen contra las normas y valores de la Unión y que adopten medidas jurídicas y 
administrativas que faciliten la actuación en el ámbito de la UE y simplifiquen y 
agilicen la inclusión de estas organizaciones por parte de la Comisión en sus sistemas; 
insta a la Comisión a incluir en el sistema de detección precoz y exclusión a todos los 
representantes de intereses que infrinjan las normas y valores de la Unión y, en 
consecuencia, a excluirlos de la financiación de la UE, de conformidad con el 
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Reglamento Financiero aplicable al presupuesto de la Unión;

29. Opina que no se debe dejar a los Estados miembros ningún margen de apreciación para 
someter a las ONG a requisitos y obligaciones decisivamente restrictivos; recuerda que 
la Comisión incoó un procedimiento de infracción contra Hungría cuando introdujo una 
ley sobre injerencia extranjera en 2017 y que el Tribunal de Justicia afirmó, en su 
sentencia de 18 de junio de 202016 (Comisión Europea/Hungría), que el derecho a la 
libertad de asociación y, por tanto, el Derecho de la Unión, se vulneran si las 
obligaciones sistemáticas impuestas a las OSC dificultan de forma significativa la 
actividad y el funcionamiento de las organizaciones sometidas a ellas;

30. Lamenta que los datos en el STF se publiquen con un retraso de entre seis y dieciocho 
meses, y el impacto que ello tiene en la transparencia; pide a la Comisión que publique 
información sobre las subvenciones de la UE concedidas a ONG y a entidades, a más 
tardar, seis meses después de la fecha en que se concede la subvención, incluida la 
financiación recibida de otras fuentes, teniendo en cuenta al mismo tiempo el principio 
de confidencialidad en los casos debidamente justificados en que los beneficiarios, 
incluidas las ONG, se enfrenten a graves amenazas de represalias; pide a la Comisión 
que desarrolle e integre herramientas de validación de datos para que el proceso de 
validación de datos del STF sea automático, continuo y más rápido, y consuma menos 
recursos;

31. Lamenta que los sistemas informáticos de la Comisión no sean de uso fácil y utilicen 
convenciones diferentes para determinar quiénes son los beneficiarios de proyectos y 
subvenciones, lo que conduce a diferencias de datos y dificulta la conciliación de la 
información de los distintos portales y bases de datos de la Comisión que son accesibles 
al público; recomienda que la Comisión establezca normas armonizadas y estandarice la 
disposición y las funcionalidades de las bases de datos específicas de programas, 
teniendo en cuenta los distintos entornos y zonas de acción en los que operan las ONG y 
sin generarles cargas innecesarias adicionales;

32. Pide a la Comisión que utilice una entidad única común, como un código único de 
identificación del participante, y claves de identificación del proyecto en todos los 
portales y bases de datos, incluidos los sitios web de los beneficiarios, al tiempo que 
mantiene el principio de confidencialidad, en particular, en los casos debidamente 
justificados en que los beneficiarios, incluidas las ONG, se enfrentan a graves amenazas 
de represalias, para facilitar la conciliación de la información de acceso público 
facilitada por distintos sistemas y sitios web; pide a la Comisión que proporcione a 
todos los beneficiarios, incluidas las ONG, un código que extraiga directamente del STF 
los datos de cinco años de financiación, y que incluya enlaces a las entradas de 
proyectos correspondientes en las bases de datos de programas de la Comisión;

33. Observa incoherencias significativas en el contenido y el alcance de la información que 
se muestra en los sitios web de los proyectos, también en cuanto a la distribución de los 
fondos recibidos entre los socios y a la conexión con las bases de datos pertinentes de la 
Comisión; reclama un enfoque más proactivo de la transparencia pública y una mayor 
cooperación con las autoridades presupuestarias de la Unión, que vaya más allá de los 
requisitos mínimos actuales para la financiación de subvenciones de la UE; pide a la 

16 Sentencia del Tribunal de Justicia de 18 de junio de 2020, Comisión/Hungría, C-78/18, ECLI:EU:C:2020:476.
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Comisión que refuerce un sistema para que todos los solicitantes, incluidas las ONG, se 
comprometan con la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea cuando 
soliciten fondos de la UE; reclama una presentación más clara y sistemática de la 
información en los sitios web de los proyectos financiados por la UE acerca de las 
subvenciones recibidas de la Unión y de otras fuentes;

34. Pide que los titulares reales de las empresas se incluyan en registros centrales de los 
países de la UE, y sean accesibles a las personas con un «interés legítimo», como 
periodistas de investigación, ciudadanos afectados y ONG;

35. Observa que, si bien la integración del sistema eGrants como herramienta común para la 
gestión de las subvenciones y sistema de inscripción de los solicitantes en todos los 
servicios de la Comisión ha mejorado la calidad y la completitud de los datos del STF, 
es necesario hacer más esfuerzos por mejorar la fiabilidad de dichos datos; expresa su 
preocupación por el hecho de que siga existiendo falta de coherencia en los portales y 
sistemas de transparencia de la Comisión; pide además a la Comisión que intensifique 
su trabajo de racionalización de las bases de datos para lograr un STF más fácil de usar 
que esté vinculado al Registro de Transparencia y sea compatible con bases de datos de 
programas específicos; destaca que debe incluir los pagos finales, para poder identificar 
a los beneficiarios, incluidas las ONG, por categoría, también mediante la definición de 
ONG y entidades pertinentes de conformidad con el Reglamento Financiero; pide a la 
Comisión que formule una propuesta de nuevas medidas administrativas a más tardar a 
finales de 2024;

36. Observa que, en algunos casos, la sede central de una organización sin ánimo de lucro 
se encuentra en un país y las actividades con los beneficiarios en otro; pide que las 
organizaciones sin ánimo de lucro adopten las medidas adecuadas para rendir cuentas de 
los fondos y servicios prestados en ubicaciones distintas de su jurisdicción de origen;

37. Acoge favorablemente la propuesta de la Comisión de crear, a partir del artículo 36 del 
Reglamento Financiero, un sistema informático centralizado e interoperable de 
prospección de datos y de puntuación de riesgos para mejorar la eficiencia del control 
interno de la ejecución presupuestaria; subraya que este sistema no solo debe incluir los 
datos de los receptores, sino también los datos de los beneficiarios efectivos conforme a 
la Directiva (UE) 2015/84917; pide que este sistema incluya indicadores de riesgo 
basados en datos del sistema de detección precoz y exclusión en todos los modos de 
gestión;

38. Lamenta que la coexistencia de obligaciones de notificación y prácticas contables en los 
ámbitos nacional y de la UE pueda ocasionar una carga administrativa 
desproporcionada para los beneficiarios, incluidas las ONG; pide a la Comisión que 
asegure la coherencia de las obligaciones de notificación en los ámbitos nacional y de la 
UE, a fin de garantizar un seguimiento más sencillo del cumplimiento de las 

17 Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 2015, relativa a la 
prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales o la financiación del terrorismo, 
y por la que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se derogan 
la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Directiva 2006/70/CE de la Comisión (DO 
L 141 de 5.6.2015, p. 73).

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32015L0849
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32015L0849
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32015L0849
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32015L0849
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32015L0849
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obligaciones;

39. Hace hincapié en la importancia que revisten la transparencia y la identificación del 
destinatario final de los fondos de la UE; pide a la Comisión que desarrolle un sistema 
de seguimiento armonizado destinado a reducir la burocracia, aumentar la eficiencia e 
identificar a los beneficiarios finales; recomienda que la Comisión efectúe un 
seguimiento de los fondos de la UE hasta los beneficiarios finales de forma sistemática, 
estandarizada y armonizada, en todas las plataformas de información y transparencia a 
escala de la Unión; reclama además un diálogo mejorado entre la Comisión y los 
beneficiarios de la financiación de la UE, incluidas las ONG, sobre cómo reducir la 
carga excesiva;

40. Expresa su preocupación cuando no se respetan plenamente las disposiciones de 
visibilidad de los programas de la UE; pide a la Comisión que dé instrucciones a sus 
servicios para que pongan fin a los acuerdos con aquellos beneficiarios que no respeten 
sus obligaciones contractuales en materia de visibilidad, o para que les reduzcan los 
pagos;

41. Pide a la Comisión que se asegure de que ofrece formación para todos sus agentes de 
programas y agencias de la Unión sobre el Reglamento Financiero y el presupuesto de 
la UE; pide a la Comisión que proporcione a todos los beneficiarios de la financiación 
de la UE, incluidas las ONG, formación sobre las normas financieras y en materia de 
notificación, y pide que la autoridad responsable de la aprobación de la gestión esté 
debidamente informada sobre estas formaciones, incluidos su contenido, sus 
participantes y los costes relacionados; pide a la Comisión que simplifique la solicitud 
de subvenciones y los procedimientos de selección, y que asegure la uniformidad del 
enfoque y la transparencia del proceso, reduzca la carga administrativa y adapte 
periódicamente dichas normas a los cambios de circunstancias y a las enseñanzas 
aprendidas;

42. Toma nota de la conclusión del Tribunal de Cuentas Europeo (TCE), de 2018, de que la 
concesión de subvenciones en cascada no permite a la Comisión controlar 
adecuadamente la utilización de los fondos de la UE; pide que los importes concedidos 
a ONG como terceras partes en forma de subvenciones en cascada sean identificables 
con claridad en el STF y en la información financiera y contable anual de la Comisión;

43. Pide a todas las instituciones de la Unión que garanticen una aplicación, una ejecución y 
una supervisión mucho más estrictas del cumplimiento de las disposiciones vigentes 
sobre el Registro de Transparencia de la Unión; pide que se asignen más recursos a la 
secretaría del Registro de Transparencia, de modo que pueda ofrecer apoyo a todos los 
solicitantes y declarantes, especialmente a las entidades pequeñas y a las ONG, a lo 
largo de todo el proceso de inscripción, y verificar más exhaustivamente la información 
que faciliten; reclama, en particular, que se introduzca la figura de un responsable de 
transparencia en todas las secretarías de las comisiones y unidades administrativas 
pertinentes; recuerda que, según las directrices del Registro de Transparencia, los 
cambios en los datos facilitados deben comunicarse tan pronto como se produzcan y, en 
cualquier caso, en el plazo de tres meses; insiste en que cualquier cambio en el consejo 
o la dirección de las entidades inscritas debe anotarse también en el Registro de 
Transparencia; pide que la base de datos sobre transparencia solo sea accesible a 
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personas autorizadas y previa solicitud a la autoridad presupuestaria, a fin de evitar la 
difusión de información que pueda poner en peligro la vida o la seguridad de personas o 
la existencia de una ONG;

44. Lamenta la coexistencia de diferentes requisitos de divulgación para distintos tipos de 
organizaciones en el Registro de Transparencia; pide a la Comisión que imponga los 
mismos requisitos de divulgación a todos los tipos de organizaciones inscritas en el 
Registro de Transparencia; observa, en particular, que todas deben estar obligadas a dar 
a conocer sus ingresos, así como todas las cantidades destinadas a actividades de 
presión18;

45. Recuerda las recomendaciones de la Resolución sobre la aprobación de la gestión del 
Parlamento Europeo de 202119, en las que se pide una revisión del Registro de 
Transparencia de la UE y de sus directrices para exigir la divulgación de detalles sobre 
todas las fuentes de financiación de las organizaciones inscritas, incluidas las acciones 
que posean en otras empresas, y para permitir el seguimiento de los fondos de la UE 
desde el receptor directo hasta el beneficiario final cuando los fondos recorran una 
cadena, también cuando los fondos de una ONG o parte interesada se transfieran a otra, 
al tiempo que se toma en consideración el principio de confidencialidad en el caso de 
ONG que se enfrentan a amenazas graves;

46. Pide a todas las ONG y entidades plenamente comprometidas con la transparencia y la 
rendición de cuentas, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea y la 
promoción de los valores democráticos y de la UE, que soliciten su inclusión en el 
Registro de Transparencia cuando soliciten fondos de la UE;

47. Reclama una aplicación estricta de las normas para el acceso al Parlamento y para las 
invitaciones a las comisiones parlamentarias, supeditadas a la inscripción de cada 
organización en el Registro de Transparencia por parte del nuevo responsable de 
transparencia que estará presente en la secretaría de cada comisión;

48. Considera que la adopción de un Reglamento relativo a las ONG es una medida 
discriminatoria dirigida a las ONG pero no a cualquier otro receptor de fondos de la UE; 
opina que cuestiones como las puertas giratorias, la transparencia de la financiación y 
las donaciones, la lucha contra el blanqueo de capitales, la limitación de la injerencia 
extranjera, la independencia de influencias políticas y económicas, y la denuncia de 
irregularidades son importantes para todas las entidades que reciben fondos de la UE, y 
no deben utilizarse para limitar el espacio de acción de las ONG;

49. Reitera su llamamiento recogido en la Resolución de la Comisión sobre la aprobación 
de la gestión de 202120 para que se garantice que a todos los beneficiarios de fondos de 
la UE, incluidas las ONG, que hayan efectuado un uso indebido o inapropiado de 
fondos de la UE, o hayan llevado a cabo actividades contrarias a los valores de la UE 
consagrados en el artículo 2 del Tratado de la Unión Europea y en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, como la incitación al terrorismo, la 
incitación al odio, el apoyo o la glorificación de la violencia, el extremismo político y 

18 Véase: estudio sobre transparencia y rendición de cuentas, recomendación 24, punto 3.
19 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0138, apartado 74.
20 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0137.

https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2023-0138_ES.html
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religioso y la difusión de desinformación disfrazada de datos científicos falsificados 
intencionadamente, figuren en el sistema de detección precoz y exclusión y se les 
impida acceder a las instituciones y a los programas de financiación de la UE en gestión 
directa y en gestión compartida; pide a la Comisión y a los Estados miembros que 
instauren la aplicación y publicación de una lista de exclusión ampliada, tal como 
recomienda el Parlamento y de conformidad con el acuerdo sobre el Reglamento 
Financiero; espera que la Comisión informe sobre la aplicación de esta recomendación a 
principios de 2025;

50. Pide a la Comisión y al TCE que presenten sistemáticamente al Parlamento, en su 
calidad de autoridad de aprobación de la gestión, las constataciones y conclusiones de 
las auditorías relacionadas con los controles de los beneficiarios, incluidas las ONG, 
efectuados sobre el terreno y basados en el riesgo, y de sus resultados; alienta a 
intensificar la cooperación con la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) y 
con el TCE; pide a la Comisión que mejore, en particular, la condición de acceso de la 
OLAF con el fin de obtener información sobre los casos de conducta indebida en el 
ámbito financiero de cada uno de los beneficiarios, investigarlos e imponer las 
sanciones pertinentes (esto es, la suspensión de los pagos a través del sistema de 
detección precoz y exclusión), en los supuestos de fraude, corrupción y otras 
irregularidades relacionadas con los fondos de la UE conforme a la normativa aplicable;

51. Recuerda que las ONG están sujetas al mismo nivel de controles e investigaciones, que 
comprendan todos los aspectos del gasto, que cualquier otro destinatario de fondos de la 
UE, dentro de los mandatos respectivos de la OLAF y de la Fiscalía Europea;

°

° °

52. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución al Consejo, a la Comisión 
y al Tribunal de Cuentas Europeo.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las organizaciones no gubernamentales (ONG) son determinantes para vincular a la sociedad 
civil con la toma de decisiones políticas en todos los ámbitos políticos de la UE. También 
desempeñan un papel importante en la ejecución del presupuesto de la UE, ya sea cuando 
reciben fondos de la UE como beneficiarias directas de subvenciones de la UE concedidas por 
la Comisión o cuando reciben fondos de la UE de forma indirecta procedentes de 
beneficiarios y socios que mantienen una relación jurídica con la Comisión, en todos los 
modos de gestión presupuestaria. Según los datos publicados en el Sistema de Transparencia 
Financiera (STF) de la Comisión, el importe contratado de las subvenciones que se conceden 
a las ONG con cargo al presupuesto de la UE, una vez excluidos los programas de la UE en el 
ámbito de la educación y la investigación, fue de al menos 2 600 millones EUR en 2022, 
mediante gestión directa y para el conjunto de los programas y fondos de la UE. Sin embargo, 
es probable que el importe total de las subvenciones concedidas a las ONG sea superior (en 
torno a 3 700 millones EUR en 2022), debido a que no existe una definición de «ONG» ni una 
diferenciación clara entre ONG y organización sin ánimo de lucro (OSAL) en el STF. 

Si bien la transparencia y la rendición de cuentas son principios básicos consagrados en las 
normas financieras que rigen la ejecución del presupuesto de la UE e importantes factores de 
confianza pública, el análisis del marco que rodea la ejecución del presupuesto de la UE por 
parte de las ONG revela graves deficiencias en cuanto a transparencia pública y rendición de 
cuentas. Puesto que tan solo los fondos que se conceden directamente a las ONG están sujetos 
a seguimiento y notificación por parte de la Comisión, los fondos de la UE reasignados en 
forma de subvención, subcontratación o compartidos dentro de un consorcio son difíciles de 
rastrear y no se dan a conocer en sitios web públicos como el STF. Por consiguiente, los 
mecanismos de control dirigidos a garantizar que los fondos de la UE se utilicen con eficacia, 
eficiencia y conforme a los objetivos, políticas y normas financieras de la UE resultan 
difíciles de aplicar, cuando no ineficaces.

Con vistas a prevenir y combatir el fraude y garantizar que los fondos de la UE no se utilicen 
en contra de los valores de la UE, se deben reforzar los requisitos de transparencia pública y 
rendición de cuentas. Es de vital importancia garantizar que se rastreen los fondos de la UE 
contratados hasta los beneficiarios finales de una forma sistemática y armonizada en 
plataformas de información y transparencia en el ámbito de la UE y en el de las ONG dentro 
de los Estados miembros. En particular, el Registro de Transparencia de la UE debe permitir 
la trazabilidad de las fuentes de financiación, incluidos los fondos de la UE, y ofrecer una 
mayor transparencia de las organizaciones inscritas, lo que contribuiría a evitar casos como el 
denominado «Qatargate». Además, la financiación de las ONG tiene que ser transparente 
desde su origen.

Tal y como se recomendó en las Resoluciones de aprobación de la gestión presupuestaria de 
años anteriores, la adopción de un Reglamento relativo a las ONG en el que se establezcan 
unos requisitos mínimos para las ONG de toda la UE (definición, acceso a la financiación, 
divulgación de las fuentes de financiación, independencia de influencias políticas e 
injerencias no europeas, etc.) brindaría un marco de control presupuestario más sólido, que 
permitiría a las ONG alcanzar sus logros positivos con la máxima transparencia y 
responsabilidad.
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ANEXO: ENTIDADES O PERSONAS 
DE LAS QUE EL PONENTE HA RECIBIDO CONTRIBUCIONES

De conformidad con el artículo 8 del anexo I del Reglamento interno, el ponente declara 
haber recibido contribuciones de las siguientes entidades o personas durante la preparación 
del informe, hasta su aprobación en comisión:

Entidad o persona
European Commission/DG Budg
Blomeyer & Sanz

La lista anterior se elabora bajo la exclusiva responsabilidad del ponente.
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17.11.2023

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

para la Comisión de Control Presupuestario

sobre la transparencia y rendición de cuentas de las organizaciones no gubernamentales 
financiadas con cargo al presupuesto de la Unión
(2023/2122(INI))

Ponente de opinión: Deirdre Clune

SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Control Presupuestario, competente 
para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de Resolución que 
apruebe:

– Vista su Resolución, de 8 de marzo de 2022, sobre la reducción del espacio de acción de 
la sociedad civil en Europa1,

A. Considerando que el artículo 11 del Tratado de la Unión Europea (TUE) y el artículo 15 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) obligan a las instituciones 
de la Unión a actuar con el mayor respeto posible al principio de apertura y con la 
máxima transparencia a fin de fomentar una buena gobernanza y de garantizar la 
participación de la sociedad civil; que el Comité Económico y Social Europeo, que está 
compuesto —entre otros miembros— por representantes de organizaciones de la 
sociedad civil y ejerce funciones consultivas, debe prestar asistencia al Parlamento, al 
Consejo y a la Comisión de conformidad con el artículo 300, apartado 1, del TFUE;

B. Considerando que, en el marco del Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo 
y Cooperación Internacional - Europa Global (IVDCI)2, las organizaciones de la 
sociedad civil se definen como una amplia gama de actores con cometidos y mandatos 
diferentes, que pueden variar a lo largo del tiempo y de una organización o un país a 
otro; que las organizaciones de la sociedad civil engloban todas las estructuras no 
estatales, sin ánimo de lucro, independientes y no violentas, a través de las cuales las 
personas se organizan para perseguir objetivos e ideales comunes, ya sean políticos, 
culturales, religiosos, medioambientales, sociales y económicos, que operan a nivel 

1 DO C 347 de 9.9.2022, p. 2.
2 Véase el artículo 2, apartado 7, del Reglamento (UE) 2021/947 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 
junio de 2021, por el que se establece el Instrumento de Vecindad, Cooperación al Desarrollo y Cooperación 
Internacional - Europa Global, DO L 209 de 14.6.2021, p. 1. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R0947


RR\1293459ES.docx 21/40 PE751.681v02-00

ES

local, nacional, regional o internacional, y que abarcan organizaciones tanto urbanas 
como rurales y tanto formales como informales;

C. Considerando que, en el artículo 2, apartado 48, de su propuesta de Reglamento del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de mayo de 2022, sobre las normas 
financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (versión refundida) (COM 
(2022) 0223), la Comisión define «organización no gubernamental» (ONG) como «una 
organización sin ánimo de lucro, independiente de cualquier Gobierno y de carácter 
voluntario que no sea ni un partido político ni un sindicato»;

D. Considerando que los representantes de intereses, incluidas las ONG, deben estar 
sujetos a normas de control, diligencia debida y transparencia, en particular en lo que se 
refiere a la financiación, a través de criterios proporcionales y procedimientos no 
engorrosos, en particular para las ONG pequeñas;

E. Considerando que el refuerzo de los requisitos de transparencia para las entidades 
jurídicas —incluidas las ONG— que llevan a cabo actividades de presión o defensa de 
intereses en las instituciones de la Unión debería ayudar a rastrear las injerencias 
extranjeras;

F. Considerando que la Comisión dispone de mecanismos sólidos, que figuran entre los 
más estrictos de Europa, para el control del gasto de las ONG financiadas por el 
presupuesto de la Unión; que las recientes acusaciones de corrupción contra diputados y 
antiguos diputados al Parlamento Europeo implicaban a una ONG que no estaba inscrita 
en el Registro de transparencia;

G. Considerando que, el 13 de septiembre de 2023, el Parlamento Europeo modificó su 
Reglamento interno con vistas al refuerzo de la integridad, la independencia y la 
rendición de cuentas;

Importancia del papel de las ONG en la promoción y protección de los derechos humanos y 
la democracia 

1. Elogia el papel esencial que desempeñan en las sociedades de todo el mundo las ONG y 
las organizaciones de la sociedad civil que trabajan para la promoción y la protección de 
los derechos humanos, la democracia y el Estado de Derecho; resalta, en ese sentido, su 
labor crucial a la hora de promover y defender los derechos humanos y la democracia, 
combatir toda forma de discriminación, luchar en favor de un medio ambiente limpio, 
saludable y sostenible, informar a personas y colectivos —especialmente a los más 
vulnerables— sobre sus derechos y defenderlos cuando se vulneran esos derechos, 
denunciar las violaciones de los derechos humanos y civiles, promover el diálogo 
intercultural, el compromiso cívico y la participación pública, contrarrestar la 
desinformación y la incitación al odio, recopilar información de interés público y 
obligar a los Gobiernos y a los representantes electos a que rindan cuentas ante la 
ciudadanía y luchar contra la corrupción y contra la impunidad de las violaciones de los 
derechos humanos;

2. Hace hincapié en los graves riesgos a los que se enfrentan en todo el mundo en el 
ejercicio de sus actividades las personas que trabajan para las ONG de derechos 
humanos, riesgos que abarcan amenazas contra ellas y sus familias, intimidación y 
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acoso en todas sus formas —también a través de canales en línea y redes sociales—, 
procedimientos judiciales y enjuiciamientos abusivos, detenciones arbitrarias, violencia, 
torturas, desapariciones, asesinatos y ejecuciones, y que pueden forzarlas al exilio;

3. Manifiesta su alarma por que algunos Gobiernos de países terceros, cuyo objetivo es 
constreñir el espacio de la sociedad civil y silenciar las voces disidentes, hayan 
adoptado legislación —basada, entre otros aspectos, en la seguridad, la lucha contra el 
terrorismo y la lucha contra las injerencias extranjeras— que impone obligaciones 
discriminatorias a las ONG de derechos humanos y a sus trabajadores y estigmatiza, 
restringe o prohíbe sus actividades, en particular clausurando estas ONG, congelando 
sus activos, disuadiendo a sus donantes de aportar fondos o privándolas del acceso a la 
financiación; cree que la Unión debe predicar con el ejemplo en este contexto;

Transparencia y rendición de cuentas de las ONG de derechos humanos financiadas con 
cargo al presupuesto de acción exterior de la Unión

4. Subraya la importancia de garantizar, en la medida de lo posible, una información 
transparente y accesible sobre los beneficiarios —incluidas las ONG— de los fondos de 
acción exterior de la Unión dedicados al apoyo a los derechos humanos y a la 
democracia, así como a los proyectos conexos financiados por la Unión que se ejecutan 
en todo el mundo; conviene en que las ONG llevan años pidiendo una mayor 
transparencia a escala de la Unión; reconoce las condiciones arriesgadas y 
amenazadoras para sus vidas a las que se enfrentan algunos defensores de los derechos 
humanos y ONG en países no pertenecientes a la Unión; considera, a este respecto, que 
debe garantizarse la confidencialidad y la protección de datos para no ponerlos en 
peligro;

5. Acoge con satisfacción el cese de la financiación de la Unión para organizaciones cuyas 
actividades eran contrarias a los valores de la Unión, así como la recuperación de los 
fondos abonados a estas; pide a la Comisión que prosiga sus esfuerzos para garantizar 
que los fondos de la Unión no financien organizaciones que no respeten los valores de 
la Unión que figuran en el artículo 2 del TUE; pide asimismo a la Comisión que 
desarrolle estrategias más flexibles para apoyar a los agentes de la sociedad civil que 
operan en entornos represivos, a quienes resulta más difícil beneficiarse de ayudas;

6. Pide a la Unión y a sus Estados miembros que sean plenamente transparentes en cuanto 
a la asignación de fondos a terceros países para la cooperación en materia de migración 
y que velen por que la financiación, la formación y otras formas de apoyo europeas a 
terceros países en relación con la migración no faciliten directa ni indirectamente la 
comisión de violaciones de los derechos humanos ni refuercen y perpetúen la impunidad 
de dichas violaciones; insta a que cualquier proyecto o iniciativa de cooperación en 
materia de migración financiado por la Unión o los Estados miembros se someta a 
evaluaciones de impacto ex ante exhaustivas e independientes y a un seguimiento 
durante todo el proyecto, y a que se comuniquen al Parlamento Europeo los resultados 
de las evaluaciones y el seguimiento citados;

7. Pide a la Comisión que mejore la claridad y la organización de la información y los 
datos disponibles en el Sistema de Transparencia Financiera acerca de los beneficiarios 
de proyectos financiados por la Unión, inclusive en el ámbito del apoyo a los derechos 
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humanos y a la democracia; subraya que la exigencia de que los beneficiarios divulguen 
todas las fuentes de financiación debe tener en cuenta la situación de los países y del 
entorno en el que operan a fin de garantizar que la publicación de la información y los 
datos en el marco del Sistema de Transparencia Financiera no los ponga en peligro;

8. Recomienda que las obligaciones jurídicas en materia de transparencia y 
responsabilidad financiera se apliquen de manera idéntica a todas las ONG y otros 
representantes de intereses que se beneficien de financiación de la Unión;

9. Señala que las ONG que reciben financiación de la Unión deben ser transparentes en 
cuanto a la financiación recibida; observa que la labor de estas ONG da visibilidad al 
apoyo de la Unión de diferentes maneras a través de diversos canales de comunicación, 
incluidos los sitios web oficiales; subraya que, en ocasiones, estas diferencias también 
pueden depender del hecho de que, en determinados países gobernados por regímenes 
autoritarios e iliberales y con un espacio cívico reducido, la difusión de dicha 
información puede poner en peligro a las ONG; pide que se establezcan enfoques 
armonizados pero flexibles para que la financiación de la Unión destinada al apoyo a los 
derechos humanos y a la democracia sea más visible para el público, evitando al mismo 
tiempo poner en peligro a las ONG que operan en contextos precarios;

10. Denuncia el uso de organizaciones patrocinadas por gobiernos de terceros países (ONG 
organizadas por Gobiernos) para difundir desinformación y discursos engañosos 
relacionados, en particular, con cuestiones de derechos humanos; 

11. Destaca que la financiación proporcionada por países terceros a entidades jurídicas con 
sede en la Unión, incluidas ONG que llevan a cabo actividades de presión o defensa de 
intereses dentro de la Unión y buscan influir en la elaboración de las políticas exteriores 
de la Unión, puede a veces exponer a esas entidades a influencias externas maliciosas; 
estima, sin embargo, que los requisitos de transparencia no deben estigmatizar la 
financiación extranjera legítima; recuerda, a este respecto, las conclusiones de su 
Resolución, de 1 de junio de 2023, sobre injerencias extranjeras en todos los procesos 
democráticos de la Unión Europea, en particular la desinformación3, y de su 
Resolución, de 13 de julio de 2023, sobre las recomendaciones para la reforma de las 
normas del Parlamento Europeo en materia de transparencia, integridad, rendición de 
cuentas y lucha contra la corrupción4, en las que se destacan los riesgos de injerencia 
extranjera y desinformación derivados de algunas ONG financiadas por terceros países; 
pide que se siga reflexionando sobre los enfoques y estrategia futuros de las 
instituciones de la Unión para detectar y prevenir los riesgos de corrupción e injerencia 
extranjera en la elaboración de las políticas de la Unión; destaca que, en el contexto de 
las recientes acusaciones de corrupción contra algunos diputados y antiguos diputados 
al Parlamento Europeo, se sospecha que una ONG no inscrita en el Registro de 
transparencia de la Unión y cuyo objetivo declarado era llevar a cabo actividades de 
defensa de los derechos humanos se ha utilizado como vector de injerencias extranjeras; 
considera que existe un interés público en conocer las fuentes de financiación, incluidas 
las externas a la Unión, de todas las partes interesadas que operan en el ámbito de los 

3 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0219.
4 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0292.
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grupos de presión o la defensa de intereses, si bien toda medida a este respecto ha de ser 
proporcional y evitar cualquier limitación de derechos fundamentales no deseada;

12. Acoge con satisfacción los progresos realizados en el uso del Registro de transparencia 
de la Unión y se compromete a seguir trabajando para ampliar el ámbito de aplicación 
del Registro y reforzar el seguimiento de los datos que contiene; señala que, por regla 
general, los datos financieros anuales sobre las fuentes de financiación de las entidades 
jurídicas registradas, que abarcan las subvenciones de la Unión y las donaciones 
nacionales y de terceros países, se ponen a disposición del público en el marco del 
Registro de transparencia de la Unión; destaca que, desde el 12 de julio de 2023, la 
participación de los «representantes de intereses» como invitados activos en actos del 
Parlamento está condicionada a su inscripción previa en el Registro de transparencia de 
la Unión, salvo en los casos en que la inscripción pueda poner en peligro la vida o la 
seguridad de una persona o la existencia de las entidades en cuestión o en los que otras 
razones imperiosas requieran confidencialidad; recuerda que el Registro de 
transparencia de la Unión (anexo II) exige que las ONG proporcionen sus principales 
fuentes de financiación por categorías, incluidos los fondos de la Unión; subraya que las 
medidas que exigen a las ONG revelar todas las fuentes de financiación deben tener en 
cuenta la situación de aquellas ONG que operan en países sometidos a regímenes 
autoritarios e iliberales, en particular cuando la divulgación de dicha información pueda 
suponer un peligro para las ONG y para su trabajo debido a la aplicación de legislación 
represiva como las leyes relativas a «agentes extranjeros» y disposiciones similares; 
lamenta que la inscripción en el Registro imponga una pesada carga burocrática a las 
organizaciones de la sociedad civil de pequeño tamaño radicadas en otros continentes, 
que generalmente no trabajan ni llevan a cabo actividades de promoción en los lugares 
de trabajo de las instituciones de la Unión; pide que se evalúen las nuevas medidas para 
evitar limitaciones de los derechos fundamentales no deseadas para la sociedad civil y 
garantizar que las medidas adoptadas sean proporcionadas y justas, en consulta con las 
organizaciones de la sociedad civil;

13. Recuerda su propia Decisión, aprobada el 13 de septiembre de 2023, de modificación 
del Reglamento interno del Parlamento con vistas al refuerzo de la integridad, la 
independencia y la rendición de cuentas5; reconoce, no obstante, que las instituciones de 
la Unión, incluido el Parlamento Europeo, deben ser más diligentes a la hora de 
garantizar una mayor transparencia, integridad y rendición de cuentas en relación con su 
marco de interacción con las entidades que se incluyan en el Registro de transparencia 
de la Unión; pide, a este respecto, un mayor control por parte de los servicios del 
Parlamento con el fin de hacer cumplir el Reglamento interno modificado en lo relativo 
a la integridad, la independencia y la transparencia; reconoce que se necesitan más 
recursos para reforzar la transparencia y la rendición de cuentas en relación con todas 
las actividades de presión o defensa de intereses llevadas a cabo por personas jurídicas o 
entidades, incluidas las ONG de derechos humanos;

14. Pide a todas las instituciones de la Unión que sean mucho más estrictas a la hora de 
aplicar y ejecutar las disposiciones vigentes sobre el Registro de transparencia de la 
Unión y de supervisar su cumplimiento; pide también que se refuerce el Registro de 
transparencia de la Unión incrementando su asignación presupuestaria y de personal, de 

5 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0316.



RR\1293459ES.docx 25/40 PE751.681v02-00

ES

modo que pueda ofrecer apoyo a todos los solicitantes y declarantes (en particular a las 
ONG y entidades de pequeño tamaño) a lo largo de todo el proceso de registro y 
verificar más exhaustivamente la información que faciliten; pide a la Comisión que 
presente propuestas para aumentar la transparencia de la representación de intereses y 
garantizar que las actividades de presión o defensa de intereses —en particular las que 
se llevan a cabo en nombre de Gobiernos de terceros países—, sus presupuestos y su 
ámbito de actuación se divulguen adecuadamente en el Registro de transparencia de la 
Unión y que se prevean sanciones en caso de declaraciones falsas.
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ANEXO: LISTA DE LAS ORGANIZACIONES O PERSONAS 
QUE HAN COLABORADO CON LA PONENTE

La lista siguiente se elabora bajo la exclusiva responsabilidad de la ponente. Las siguientes 
organizaciones o personas han colaborado con la ponente durante la preparación de la opinión 
hasta su aprobación en comisión:

Organización o persona
HUMAN RIGHTS AND DEMOCRACY NETWORK
CIVIL SOCIETY EUROPE
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28.11.2023

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE LIBERTADES CIVILES, JUSTICIA Y ASUNTOS 
DE INTERIOR

para la Comisión de Control Presupuestario

sobre transparencia y rendición de cuentas de las organizaciones no gubernamentales 
financiadas con cargo al presupuesto de la Unión
(2023/2122(INI))

Ponente de opinión: Clare Daly

SUGERENCIAS

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 
Control Presupuestario, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en 
la propuesta de Resolución que apruebe:

– Vista su Resolución, de 8 de marzo de 2022, sobre la reducción del espacio de acción de 
la sociedad civil en Europa26,

– Vistas las Conclusiones del Consejo, de 10 de marzo de 2023, sobre la aplicación de la 
Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, el papel del espacio cívico 
en la protección y la promoción de los derechos fundamentales en la UE,

– Vista su Resolución, de 13 de julio de 2023, sobre las recomendaciones de reforma de 
las normas del Parlamento Europeo en materia de transparencia, integridad, rendición 
de cuentas y lucha contra la corrupción27,

– Visto el Tratado de la Unión Europea (TUE), especialmente su artículo 11,

– Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (en lo sucesivo, «la 
Carta»), y en particular su artículo 12,

– Visto el Convenio Europeo de Derechos Humanos, y en particular su artículo 11,

– Vista su Resolución, de 7 de octubre de 2020, sobre el establecimiento de un 
mecanismo de la UE para la democracia, el Estado de Derecho y los derechos 
fundamentales28,

– Vistas las Directrices conjuntas sobre la libertad de asociación, aprobadas por la 
Comisión Europea para la Democracia por el Derecho (Comisión de Venecia) y la 

26 DO C 347 de 9.9.2022, p. 2.
27 Textos Aprobados, P9_TA(2023)0292.
28 DO C 395 de 29.9.2021, p. 2.
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Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos Humanos (OIDDH) de la 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) en diciembre de 
2014,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) 
n.º 1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) 
n.º 1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y 
por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/201229,

A. Considerando que las organizaciones no gubernamentales (ONG), las organizaciones de 
base y comunitarias, los sindicatos, los grupos activistas, los defensores de los derechos 
humanos y muchos otros agentes de la sociedad civil son la columna vertebral del 
espacio cívico, y constituyen el marco jurídico y político en el que las personas y los 
grupos pueden participar de manera significativa en la vida política, económica, social y 
cultural de sus sociedades;

B. Considerando que la sociedad civil desempeña un papel crucial en la promoción y la 
defensa de los derechos y valores consagrados en el artículo 2 del TUE y los derechos 
fundamentales consagrados en la Carta, tanto a escala europea como nacional, así como 
en la protección de las mujeres, las personas LGBTIQ+, las personas con discapacidad, 
las minorías, los migrantes y refugiados y otros grupos vulnerables; que a tal fin, es 
esencial que los agentes de la sociedad civil disfruten de un entorno que les permita 
prosperar en toda la Unión;

C. Considerando que los agentes de la sociedad civil desempeñan un papel fundamental en 
la democracia al ejercer el control público sobre el poder político, como un componente 
esencial del ecosistema del Estado de Derecho de las democracias sanas, articular y 
transmitir los responsables políticos las aspiraciones y los intereses presentes en la 
sociedad, defender diversas causas y entablar litigios, contribuir a la elaboración bien 
informada de políticas gracias a sus conocimientos especializados y generales sobre el 
terreno, y fomentar una ciudadanía activa y responsable, promoviendo así una 
participación pública activa en el proceso democrático y de gobernanza, aumentando la 
transparencia a escala de la Unión y de los Estados miembros e impulsando el debate 
público y el pluralismo en la sociedad; que algunos Gobiernos tienden a utilizar 
pretextos para imponer restricciones a las ONG, lo que las coloca en un entorno 
inseguro con ataques cada vez más preocupantes, incluso a través de la legislación;

D. Considerando que las Conclusiones del Consejo sobre el papel del espacio cívico y la 
promoción de los derechos fundamentales en la UE y la resolución del Parlamento sobre 
la reducción del espacio cívico en la UE piden la protección del espacio cívico y la 
protección activa de las organizaciones de la sociedad civil;

E. Considerando que el artículo 63 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
así como los artículos 7,8 y 12 de la Carta, consagran la libertad de asociación a todos 
los niveles y protegen a las organizaciones sin ánimo de lucro frente a todo tipo de 
restricciones discriminatorias, innecesarias e injustificadas relativas a la financiación de 

29 DO L 193 de 30.7.2018, p. 1.
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sus actividades; que la libertad de asociación es uno de los cimientos de una sociedad 
democrática y pluralista, ya que permite a los ciudadanos actuar colectivamente en 
ámbitos de interés mutuo y contribuir al buen funcionamiento de la vida pública; que la 
libertad de asociación incluye no solo la capacidad de crear o disolver una asociación, 
sino también de que esta funcione sin injerencias injustificadas por parte del Estado; que 
la capacidad de buscar, obtener y utilizar recursos es esencial para el funcionamiento de 
cualquier asociación;

F. Considerando que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea confirmó en su sentencia 
sobre el asunto C-78/18, Comisión Europea/Hungría30, que las obligaciones de 
declaración y publicidad pueden, en determinadas circunstancias, limitar la capacidad 
de las organizaciones de la sociedad civil para recibir apoyo financiero o tener un efecto 
disuasorio en la participación de los donantes;

G. Considerando que la Comisión de Venecia indicó en su Informe sobre la financiación de 
las asociaciones de marzo de 2019 que pueden imponerse algunas obligaciones de 
revelación pública a las asociaciones que tengan la «condición de utilidad pública», 
pero que dichas obligaciones deben limitarse a la información sobre cómo se gastan los 
fondos públicos obtenidos por la asociación en cuestión; las obligaciones de divulgación 
no deben extenderse a toda la financiación, incluida la de donantes privados; y todas las 
notificaciones deben estar sujetas a la obligación de respetar los derechos de donantes, 
beneficiarios y personal, así como el derecho a proteger la confidencialidad empresarial; 
que las normas internacionales sobre la libertad de asociación exigen que el ejercicio de 
estos derechos no pueda ser objeto de otras restricciones distintas de las que están 
previstas por la ley y que son necesarias, en una sociedad democrática, para la seguridad 
nacional, la seguridad pública, el orden público, la protección de la salud pública o de la 
moral, o la protección de los derechos y libertades de otras personas;

H. Considerando que las recientes acusaciones de corrupción en las que están implicadas 
las instituciones de la Unión han subrayado la necesidad de prestar más atención al 
control y la transparencia respecto a la financiación de la Unión; 

1. Hace hincapié en el papel crucial que desempeña la sociedad civil, de la que forman 
parte las organizaciones de base y comunitarias, los sindicatos, los grupos activistas, los 
defensores de los derechos humanos y las ONG, a la hora de promover y defender los 
valores democráticos, la igualdad, el Estado de Derecho y los derechos fundamentales, 
y garantizar la participación cívica y la rendición de cuentas de los Gobiernos, así como 
de los agentes estatales y privados;

2. Destaca, además, el papel crucial de la sociedad civil a la hora de proporcionar 
beneficios sociales y asistencia, en particular para los grupos más vulnerables y 
marginados, así como promover sus derechos e intereses, y de ofrecer un espacio para 
que puedan expresarse y oírse una diversidad de opiniones y posiciones, permitiendo así 
que los ciudadanos participen activamente en el establecimiento de la agenda política;

3. Subraya que la sociedad civil es una categoría más amplia que la de las ONG; reconoce 
la diversidad de las ONG en cuanto a su tamaño, desde las grandes organizaciones 
internacionales hasta las pequeñas organizaciones regionales o locales; en cuanto a sus 

30 Sentencia del Tribunal de Justicia de 18 de junio de 2020, Comisión/Hungría, C-78/18, ECLI:EU:C:2020:476.
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recursos, desde organizaciones que dependen principalmente de empleados 
remunerados a organizaciones compuestas mayoritariamente por voluntarios; y en 
cuanto a personal, perspectiva política y actividades; señala, por tanto, que no deben 
percibirse como un bloque singular; hace hincapié también en que el desarrollo histórico 
del sector de las ONG varía de un lugar a otro de Europa y resulta esencial reconocer la 
necesidad de actuar con sensibilidad a la hora de abordar las cuestiones relativas a las 
ONG en las distintas partes de Europa;

4. Observa que, a pesar de los riesgos de que algunas ONG sean aprovechadas por agentes 
estatales y privados para sus propios fines, muchas de ellas desempeñan un papel 
importante a la hora de denunciar irregularidades públicas y privadas y reforzar la 
rendición de cuentas; subraya, por tanto, que es necesario protegerlas, también mediante 
la provisión y el acceso a una financiación adecuada y transparente en todos los ámbitos 
–público y privado, nacional y no nacional– de la que muchas de ellas dependen;

5. Recuerda que los Tratados exigen que las instituciones de la UE y los Estados miembros 
de la UE mantengan un diálogo abierto, transparente y periódico con asociaciones 
representativas y con la sociedad civil; subraya la importancia para los Estados 
miembros de la UE y las instituciones de la UE de proporcionar una financiación 
adecuada a los programas dirigidos a proteger y promocionar los derechos 
fundamentales y los valores consagrados en los Tratados de la UE; reconoce el papel 
que desempeñan las ONG y las organizaciones de la sociedad civil en la aplicación de 
estos programas;

6. Sigue profundamente preocupada por las amenazas y los ataques injustificados a las 
ONG en algunos Estados miembros y en el ámbito europeo; denuncia enérgicamente el 
hecho de que tales amenazas y ataques incluyen una represión creciente y la restricción 
de la expresión y la acción política a todos los niveles a lo largo y ancho de la Unión, la 
propuesta y adopción de legislación que impone obligaciones discriminatorias a las 
ONG, que restringen o prohíben sus actividades, las acciones tanto contra 
organizaciones y sus infraestructuras como contra su personal o voluntarios, la 
intimidación y el acoso en internet y fuera de internet, las declaraciones públicas 
negativas y las campañas de difamación, las amenazas verbales y los ataques jurídicos y 
físicos; subraya que algunas ONG también se enfrentan a excesivos controles o 
auditorías de carácter administrativo, recortes de financiación por motivos políticos y 
requisitos legales demasiado estrictos para su constitución e inscripción;

7. Recuerda que los agentes de la sociedad civil a todos los niveles necesitan recursos 
humanos, materiales y financieros adecuados y suficientes para desempeñar sus 
misiones con eficacia, y que la libertad de buscar, recibir y utilizar dichos recursos no se 
circunscribe a las fronteras nacionales y es parte integral del derecho a la libertad de 
asociación; 

8. Manifiesta su profunda preocupación por el hecho de que el acceso a la financiación, 
incluida la financiación extranjera, siga viéndose dificultado por normas restrictivas en 
varios Estados miembros, como los procedimientos de solicitud y selección 
desproporcionadamente complejos para los fondos de la UE en régimen de gestión 
compartida, los intentos de introducir normas que penalicen a las ONG, las normas 
sobre publicidad política e injerencia extranjera en las elecciones que afectan a las 
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actividades de defensa y vigilancia, los requisitos de condicionalidad de la financiación 
y leyes de transparencia que se perciben como estigmatizantes, y las campañas 
negativas contra las organizaciones de la sociedad civil que reciben financiación 
extranjera;

9. Pide que los Estados miembros y la Unión mejoren el entorno jurídico de la sociedad 
civil mediante la facilitación de una financiación adecuada y garantizando que cualquier 
medida que restrinja el derecho de las asociaciones a buscar, asegurar y utilizar 
recursos, incluidos recursos extranjeros, persiga uno de los objetivos legítimos del 
artículo 11, apartado 2, del Convenio Europeo de Derechos Humanos, y cumpla 
plenamente con los derechos fundamentales conforme a la jurisprudencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, así como 
con las recomendaciones de la Comisión de Venecia; pide a los Estados miembros y a la 
Unión que proporcionen a la sociedad civil vías adecuadas para interponer recursos en 
caso de cualquier restricción;

10. Pide a los Estados miembros y a la UE que garanticen que el acceso a la financiación y 
a otros recursos para las ONG se realice a través de procedimientos claros, transparentes 
y no discriminatorios, y sin impedimentos indebidos;

11. Subraya que las medidas de transparencia y rendición de cuentas, así como el 
seguimiento de cómo se gasta el dinero público, son importantes para la defensa de la 
democracia y son dos de los principios presupuestarios rectores de la Unión Europea 
consagrados en el Reglamento Financiero31; hace hincapié en que las medidas de 
transparencia y rendición de cuentas solo deben servir para garantizar un control público 
legítimo; recuerda que las normas internacionales sobre la libertad de asociación y la 
libertad de reunión exigen que las autoridades apliquen una presunción en favor de la 
libertad de las ONG para buscar y recibir financiación procedente de cualquier fuente; 
subraya, por tanto, que los requisitos de información para las ONG deben aplicarse a 
todos los beneficiarios de financiación de la Unión sin discriminación, y deben ser 
estrictamente necesarios, proporcionados y justificados para los objetivos específicos 
perseguidos; destaca, además, que estos requisitos de información deben tener en cuenta 
los recursos, el tamaño y el personal de que dispone un beneficiario de financiación de 
la Unión y el alcance de sus actividades;

12. Advierte contra la introducción de más requisitos para las ONG en comparación con 
otros beneficiarios; insiste en que cualquier medida adicional de la Unión sobre los 
requisitos de información debe regirse por los principios de necesidad y 
proporcionalidad; recuerda que la imposición de obligaciones de inscripción, 
declaración y publicación sobre determinadas categorías de organizaciones de la 
sociedad civil que reciben, de forma directa o indirecta, apoyo desde el extranjero debe 
estar en consonancia con los principios de no discriminación, derecho al respeto de la 
vida privada y familiar, derecho a la protección de los datos personales y derecho a la 
libertad de asociación, según lo establecido por el Tribunal de Justicia de la Unión 

31 Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre 
las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos 
(UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) 
n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, 
Euratom) n.º 966/2012 (DO L 193 de 30.7.2018, p. 1).
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Europea en el asunto C-78/18 (Comisión Europea/Hungría); recuerda la necesidad de 
centrarse en la rendición de cuentas y la transparencia del presupuesto y en el uso y la 
aplicación del mismo por parte de los beneficiarios, y no en medidas relativas a su 
organización y gobernanza;

13. Considera que resultaría útil contar con datos exhaustivos de la Comisión acerca del 
grado y la eficacia de la ejecución de los distintos programas de la UE que brindan 
apoyo a las ONG a la hora de alcanzar el objetivo de mejorar el espacio cívico y la 
participación, como parte de su evaluación; considera además que las autoridades de 
gestión y la Comisión deben mantener una lista de los proyectos que han recibido 
subvenciones de acuerdo con el requisito explícito recogido en el Reglamento sobre 
Disposiciones Comunes32 de crear una lista de las operaciones seleccionadas para 
recibir apoyo a través de fondos disponibles públicamente en el sitio web en al menos 
una de las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión y de actualizar dicha lista al 
menos cada cuatro meses;

14. Acoge favorablemente la creación del programa Ciudadanos, Igualdad, Derechos y 
Valores (CERV) durante el período 2021-2027, que ofrece financiación directa a las 
organizaciones de la sociedad civil con cargo al presupuesto de la UE; recuerda el papel 
que desempeña el Parlamento a la hora de garantizar un presupuesto mayor para el 
programa en las negociaciones con el Consejo y la Comisión sobre el marco financiero 
plurianual (MFP) 2021-2027; pide a la Comisión y al Consejo que garanticen un 
aumento del presupuesto del programa en el próximo MFP para que se tengan en cuenta 
la inflación y la necesidad de apoyar a las organizaciones de la sociedad civil en la 
construcción de una democracia resiliente y participativa; pide a la Comisión que haga 
que los procedimientos de licitación del programa CERV sean transparentes y fáciles de 
usar, y que evite requisitos excesivamente complicados y difíciles de cumplir para las 
organizaciones de la sociedad civil, y que garantice además la flexibilidad necesaria en 
el proceso de reasignación de los fondos a las organizaciones locales y de base por parte 
de los operadores de los Estados miembros, con el fin de garantizar que el dinero llegue 
a quienes trabajan más cerca de los ciudadanos; recuerda que cualquier obligación de 
notificación debe ser proporcionada y su cumplimiento ha de ser viable para la 
organización, teniendo en cuenta su tamaño y el nivel de fondos;

15. Subraya que debe haber obligaciones de notificación y transparencia para garantizar que 
el dinero de la Unión se gaste correctamente y se eviten cargas innecesarias para las 
organizaciones; considera que la legislación actual de la Unión en materia de control, 
diligencia debida y transparencia probablemente sea suficiente con pequeños ajustes, 
que deben aplicarse a todos los beneficiarios de fondos de la UE y podrían abordar, 
entre otras cosas, las preocupaciones expresadas por el Tribunal de Cuentas Europeo, a 
fin de alcanzar unos objetivos proporcionados en materia de transparencia;

32 Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de 
Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e 
Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la 
Política de Visados (DO L 231 de 30.6.2021, p. 159).
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16. Hace hincapié en que debe evitarse un aumento desproporcionado de los requisitos de 
información y transparencia para las ONG bajo diversos pretextos, a fin de no socavar 
el espacio cívico;

17. Pide, no obstante, a la Comisión que redoble sus esfuerzos por optimizar las bases de 
datos y aumentar la facilidad de uso del Sistema de Transparencia Financiera (STF), a 
fin de mejorar la transparencia y la accesibilidad; subraya que, dentro del STF, se deben 
poder buscar todos los tipos y subtipos de beneficiarios, incluidas las organizaciones 
con ánimo de lucro, como una categoría en el registro, en lugar de ofrecer categorías 
distintas solo para ONG u organizaciones sin ánimo de lucro; pide a la Comisión que 
proporcione un mayor apoyo a los solicitantes cuando acceden a la financiación de la 
Unión, así como una mayor financiación institucional para las organizaciones;

18. Recuerda que no se puede evitar ni remediar la elusión de los requisitos de transparencia 
y rendición de cuentas mediante la creación de normas nuevas y complejas en materia 
de transparencia y rendición de cuentas o la realización de un cribado financiero 
completo previo de las ONG antes de su inscripción en el Registro de Transparencia, o 
el desarrollo de un sistema de certificación centralizado para las ONG que deseen 
solicitar financiación de la UE, medidas que generan nuevos obstáculos jurídicos y 
administrativos y pueden hacer más difícil que las ONG de menor tamaño reciban 
fondos de la Unión o extranjeros;

19. Valora de forma positiva el hecho de que la Comisión haya mejorado la condición del 
acceso de la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) con el fin de obtener 
información sobre los casos de conducta indebida en el ámbito financiero de 
determinadas ONG, investigarlas e imponer las sanciones pertinentes en los supuestos 
de fraude, corrupción y otras irregularidades relacionadas con los fondos de la Unión, 
con arreglo a la normativa aplicable;

20. Valora de forma positiva el hecho de que la Comisión garantice que todos los 
solicitantes o beneficiarios de financiación de la UE estén obligados a publicar con 
carácter anual el número, los importes y la naturaleza de los contactos que mantienen 
con grupos de presión, y celebra el hecho de que cada vez más ONG financiadas por la 
UE publiquen en línea los intereses que persiguen y sus datos financieros, en 
cumplimiento de la normativa aplicable, si bien añade que cabría esperar un enfoque 
más proactivo por parte de las ONG en lo relativo a una transparencia pública que vaya 
más allá de los requisitos existentes para la financiación mediante subvenciones de la 
Unión; 

21. Celebra la Decisión del Parlamento, de 13 de septiembre de 2023, por la que modifica 
su Reglamento interno con vistas a reforzar la integridad, la independencia y la 
rendición de cuentas; pide a todas las instituciones de la Unión que apliquen mejor las 
disposiciones vigentes sobre el Registro de Transparencia de la Unión; insiste en que el 
Registro de transparencia de la Unión debe reforzarse mediante un incremento de su 
presupuesto y su personal, de modo que pueda ofrecer apoyo a todos los solicitantes y 
declarantes, en particular a las entidades pequeñas y a las ONG, a lo largo de todo el 
proceso de registro y verificar más exhaustivamente la información que faciliten; 
subraya que es ineludible que las ONG hagan cuanto esté en su mano por garantizar el 
cumplimiento del régimen de protección de datos de la UE;
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22. Pide a la Comisión que evalúe la viabilidad y la necesidad de la legislación de la Unión 
a la hora de establecer requisitos de transparencia para todas las organizaciones que 
participan en actividades de presión política directa, independientemente de su estatuto 
jurídico y de sus fuentes de financiación;

23. Resalta que la regulación nacional descendente entraña el riesgo de control político de 
las ONG y que se debe aplicar un enfoque cauteloso a este respecto; hace hincapié en 
que deben evitarse las medidas que puedan contribuir a un control estatal excesivo; 
destaca, además, que las medidas de lucha contra la corrupción deben ser estrictamente 
proporcionadas y no deben utilizarse como justificación de unos requisitos excesivos de 
información y transparencia para las ONG que socavarían sus actividades y restringirían 
la libertad de asociación; lamenta los casos notificados de obligaciones de divulgación 
excesivas introducidas recientemente en algunos Estados miembros;

24. Advierte enérgicamente contra la utilización como arma del concepto de «injerencia 
extranjera» y hace hincapié en que los gobiernos pueden utilizarlo, y lo están haciendo, 
para reprimir y estigmatizar a la sociedad civil y a las ONG; hace hincapié, no obstante, 
en que algunas partes interesadas pueden ser utilizadas como un instrumento de 
influencia por entidades extranjeras y condicionar en última instancia el proceso 
democrático de los Estados miembros; considera, por tanto, que no existe un enfoque 
único para tratar con la sociedad civil;

25. Lamenta las campañas de difamación contra las ONG, incluidas las que llevan a cabo 
actividades de defensa e investigación en el ámbito del medio ambiente y los derechos 
humanos, con el pretexto, por ejemplo, de que se financian principalmente con 
financiación extranjera, que pretenden socavar su credibilidad.
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